
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 SEP 2020
VISTO: el ofrecimiento de una donación realizada al Sistema Nacional de 

Emergencias;

RESULTANDO: que la empresa IOS S.A. ofrece en donación una partida de 

comestibles, específicamente chocolates, por valor de US$ 233.820 (dólares 

estadounidenses doscientos treinta y tres mil ochocientos veinte con 00/100); 

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente aceptar la donación ofrecida al 

Sistema Nacional de Emergencias;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 42 del 

TOCAF;

1°.- Acéptase la donación ofrecida por IOS S.A. de una partida de comestibles 

(chocolates), por valor de US$ 233.820 (dólares estadounidenses doscientos 

treinta y tres mil ochocientos veinte con 00/100), para el Sistema Nacional de 

Emergencias cuyo detalle luce adjunto y forma parte de la presente Resolución. 

2o.-Agradécese la donación efectuada.

3°.- Desígnase al Sistema Nacional de Emergencias como administrador de la 

donación.

4o.- Comuniqúese, notifíquese y publíquese.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E :


